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Cuenca, estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo el mismo día de su fecha. Ante mí, 
José Benéitez (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo es
tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I: para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1976.

CARRILES GALARRAGA 

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

23912 ORDEN de 21 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 505.078.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
505.078 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Joaquin Casar Agrasot, contra la Administra
ción representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre revocación de la denegación tácita del recurso de 
reposición presentado ante la Presidencia del Gobierno soli
citando que se rectificara la Orden de dicha Presidencia de 
30 de junio de 1972, ha dictado sentencia la mencionada sala, 
con fecha, 23 de junio de 1976, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisi
ble el recurso contencioso-administrativo interpuesto en nom
bre de don Joaquín Casar agrasot, contra la denegación pre- 
sunta del recurso de reposición presentado extemporáneamente 
contra la Orden de treinta de junio de mil novecientos setenta 
y dos: sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan V. 
Barquero.—Eduardo de No.—Miguel Cruz.—Angel Falcón.—An
gel Martin del Burgo.—(Rubricados.)

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Miguel Cruz 
Cuenca, estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo el mismo día de su fecha.—Ante mí, 
José Benéitez (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1976.

CARRILES GALARRAGA 

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

23913 ORDEN de 21 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 505.449.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 505.449 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don José Jimeno Bañón, contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abagado del Es
tado, sobre impugnación de la denegación presunta por silen
cio administrativo del Consejo de Ministros al recurso de re
posición contra 1556/1972, de 2 de junio, que regula el régi
men de retribuciones del personal de los extinguidos Insti
tutos Provinciales de Sanidad, ha dictado sentencia la men
cionada sala con fecha, 16 de junio de 1976, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas estimamos el presente recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Gimeno Bañón, contra la presunta 
desestimación del de reposición entablado por aquel frente al 
Decreto mil quinientos cincuenta y seis/mil novecientos seten
ta y dos, de dos de junio, y a la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de treinta del propio mes y año; disposición y 
acto administrativo que por no estar ajustados a derecho en 
cuanto fijan el coeficiente aplicable al accionante, los anula
mos en tal extremo y declaramos que la plaza número cuatro 
mil ciento treinta y ocho bis, que el mismo desempeña, debe 
clasificarse a nivel técnico y que, por ello, el coeficiente que 
le corresponde es el cuatro. Que mandamos a la Administra-

ción que adopte las medidas apropiadas para que el derecho 
que se declara tenga la debida efectividad.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan V. Bar
quero.—Víctor Serván — Antonio Agundez.—Adolfo Carretero.— 
Alfonso Algapa.—(con las rúbricas).

 Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Alfonso 
Algara Saiz en audiencia pública celebrada en el mismo día 
de su fecha.—Ante mí, José Benéitez (rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1976.

CARRILES GALARRAGA 

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

23914 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 24 de noviembre de 1976

Divisas convertibles
C a m b

Comprador

ios

Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ......... 68,186 68,386
1 dólar canadiense .............. 66,693 68,963
1 franco francés ................... 13,670 13,723
1 libra esterlina ................... 112,506 113,110
1 franco suizo ........................ 27,972 28,112

100 francos belgas ................... 185,944 187,000
1 marco alemán ................... 28,369 28,511

100 liras italianas ................... 7,876 7,908
1 florín holandés .................. 27,211 27,345
1 corona sueca ...................... 16,284 16.371
1 corona danesa ................... 11,501 11,644
1 corona noruega ............ 13,062 13,125
1 marco finlandés ................ 17,818 17,917

100 chelines austríacos ........ 398,585 402,105
100 escudos portugueses ....... 215,983 217,998
100 yens japoneses .................. 23,070 23,177

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

23915 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público el fallo de la sentencia dictada en 
el recurso contencioso - administrativo número 
501.955.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administraivo núme
ro 501.955, promovido por doña Victoria Grech Grande, repre
sentada por el Procurador don Gonzalo Castelló Gómez Trevl- 
jano, contra resoluciones de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales de 10 de octubre de 1970 y 30 de 
marzo de 1971, sobre improcedencia de amortización de tres 
plazas y la sucesiva contratación de la recurrente, la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia 
el 30 de junio de 1976, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Victoria Grech Grande, contra 
resolución del Director General de Carreteras y Caminos Veci
nales de treinta de marzo de mil novecientos setenta y uno, 
que no accedió a reponer la de diecinueve de octubre, de 
mil novecientos setenta que acordó la amortización de la plaza 
de colaborador ocupada por la recurrente a partir de uno de 
enero de mil novecientos setenta y uno, acuerdos, que confir-



mamos como ajustados a derecho, absolviendo a la Administra
ción demandada de las pretensiones contra ella deducidas; sin 
imposición de las costas causadas en este proceso.»

El excelentísimo señor Ministro aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma 
fecha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1976.—El Subsecretario, Luis Ortiz 

González.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

23916 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la auto
rización otorgada al Ayuntamiento de Badajoz para 
construir una pasarela sobre el cauce del rio Ri- 
villas con destino a uso público de peatones y 
para cruzar el cauce con un emisario de aguas 
residuales.

El Ayuntamiento de Badajoz ha solicitado autorización para 
construir, a la altura de la avenida de Pardaleras, en el casco 
urbano de la población, una pasarela sobre el cauce del rio 
Rivillas con destino a uso público de peatones y para cruzar 
el cauce con un emisario de aguas residuales; y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de 
Badajoz para construir, en el casco de la población, una pasa
rela sobre el río Rivillas, a la altura de la avenida de Parda
leras, y a 1.340 metros arriba de su desembocadura en el 
Guadiana, con destino a uso público de paso de peatones y 
alojar un emisario del alcantarillado bajo el pavimento de la 
pasarela, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió 
de base al expediente, suscrito en Badajoz, en febrero de 1970, 
por el Ingeniero de Caminos don Roberto Díaz Franco, con 
un presupuesto total de ejecución material de 2.787.679 pesetas, 
en tanto no resulte modificado por las presentes condiciones. 
Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir po
drán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaría de Aguas 
del Guadiana, siempre que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y no alteren las características esenciales de la auto
rización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicación de la autorización 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar termi
nadas en el de ocho meses, contados a partir de la misma 
fecha.

Durante la ejecución se acondicionará el cauce del río Ri
villas en los tramos situados aguas arriba y abajo de la pasa
rela, de acuerdo con las directrices que señale la Comisaría 
de Aguas del Guadiana, y a la terminación de las obras el 
cauce quedará perfectamente limpio y con un trazado sin tran
siciones bruscas.

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras e insta
laciones, tanto durante la construcción como durante la ex
plotación de las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del Organismo con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, con sujeción a las condiciones que le sean 
aplicables, y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero 
de 1960, debiendo darse cuenta a dicha Comisaría de Aguas 
del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo 
aviso del Organismo concesionario, se procederá a su recono
cimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, los nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado los materiales empleados, los resul
tados de las pruebas de carga efectuadas, sin que pueda hacer 
uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

Cuarta.—Se concede esta autorización, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Los terrenos que se ocupen 
no perderán nunca su carácter demanial, no pudiendo alte
rar el uso a que se destinan su ocupación por las obras 
que se autorizan, ni ser objeto de arriendo, permuta o cesión. 
Las servidumbres legales serán decretadas, en su caso, por 
la autoridad competente.

Sexta.—En ningún tiempo y por ningún concepto podrán es
tablecerse tarifas para la utilización de la pasarela. En los 
accesos a la misma deberán establecerse carteles indicadores 
del uso exclusivo de la pasarela, que es el de peatones.

Séptima.—El Organismo concesionario será responsable de 
cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses pú
blicos o privados como consecuencia de las obras autorizadas, 
quedando obligado a su indemnización.

Octava.—El Organismo concesionario queda obligado al cum
plimiento de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo 
sucesivo, relativas a la industria nacional, contrato y acciden

tes del trabajo y demás de carácter social, administrativo 
o fiscal.

Novena.—Queda terminantemente prohibido el vertido da 
escombros en el cauce del río, así como la colocación de 
medios auxiliares y otros obstáculos que impidan el libre curso 
de las aguas, siendo responsable el Organismo concesionario 
de los daños y perjuicios que, como consecuencia del incum
plimiento de esta condición, pudiera originarse, y de su cuenta, 
los trabajos que la Administración ordene llevar a cabo para 
retirar del cauce los escombros vertidos, o los medios auxi
liares colocados.

Diez.—El Organismo concesionario deberá cumplimentar las 
disposiciones vigentes de Pesca Fluvial para la conservación 
de las especies dulceacuícolas.

Once.—El Organismo concesionario conservará las obras en 
perfecto estado.

Doce.—Esta autorización no faculta por sí sola para eje- 
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras, caminos 
o vías pecuarias, por lo que el concesionario habrá de obtener 
en su caso, las pertinentes autorizaciones de los Organismos 
de la Administración correspondiente.

Trece.—Esta autorización se otorga a título precario, y que- 
dando obligado el Organismo concesionario a modificar o de- 
moler por su cuenta las obras cuando la Administración lo 
considere conveniente por motivos de interés público, sin de
recho a ninguna indemnización a favor del concesionario.

Catorce.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 14 de octubre de 1976.—El Director gene
ral, P. D., el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

23917 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre San Clemente y Cala en Porter. 
Expediente número 10.695.

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 16 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
junio), con fecha 26 de octubre de 1976, ha resuelto adjudicar 
definitivamente a «Autobuses Mahón, S. A.», el servicio público 
regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre San Clemente y Cala en Porter, provincia de 
Baleares, como prolongación de la concesión preexistente 
V-2.241, de Mahón a San Clemente (expediente número 10.695), 
con arreglo entre otras a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre San Clemente y Cala en Por
ter, de siete kilómetros, se realizará sin paradas fijas interme
dias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en las localidades o puntos singulares del camino antes 
citados.

Expediciones: Tres diarias de ida y vuelta en prolongación 
de las del servicio base V-2.241.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in- 
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional dé 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio 
base V-2.241.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-2.241. Sobre las 
tarifas de viajero-kilómetro, se percibirá del usuario el Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Indepen
diente en conjunto con el servicio base V-2.241.

Madrid, 26 de octubre de 1976.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—8.492-A.

23918 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Segura en el expediente de expropiación for
zosa con motivo de la ocupación de los terrenos 
necesarios para las obras del «Canal principal del 
campo de Cartagena. Obras principales de con
ducción y regulación en el sureste de los recursos 
hidráulicos del aprovechamiento conjunto Tajo-Se
gura. Expediente de expropiación número dos. Tér
mino municipal de San Miguel de Salinas (Ali
cante)».

En el expediente de expropiación forzosa que se tramita en 
esta Confederación con motivo de la ocupación de los terre
nos necesarios para las obras del «Canal principal del campo 
de Cartagena. Obras principales de conducción y regulación 
en el sureste de los recursos hidráulicos del aprovechamiento


